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RV: Liquidación del crédito .

JHONNATHAN RIVEROS <jhonnathanriveros@outlook.com>
Lun 01/05/2023 12:52
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;giovanni maltes gomez
<giovanni.maltes@gmail.com>
CC: Paola Riveros <paolariveros34@gmail.com>

2 archivos adjuntos (243 KB)
01 02 2023 cuenta axel.pdf; 01 05 2023 liquidación.pdf;

Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA  
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D. 
 
 
 
Demandante:          Paola Marcela Riveros Cortes C.C 1.018.456.289 
Apoderado:             Jhonnathan Reinaldo Riveros Lopez C.C 1010214387 

TP. 304.640 
Demandado:           Edwin Javier Marroquín Rodríguez  C.C 1.012..354.303 
                                    Giovanni Fernando Maltes Gomez C.C. No. 93.138.500  

T.P. No. 198.334 
 
 
 
REF:   Liquidación del crédito . 
 
Oficio: 20230501-2020571 
 
 
Honorable Despacho: 
 
Jhonnathan Reinaldo Riveros Lopez, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
1.010.214.387 de Bogotá , portador de la tarjeta profesional de abogado No. 304.640 del C. S. de
la J; domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, actuando en calidad de apoderado judicial de
la señora Paola Marcela Riveros Cortes, mayor  de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 1.018.456.289 de Bogotá, domiciliada y residente en Soacha – Cundinamarca; quien a su vez,
obra en calidad de representante legal del menor Axel Nicolas Marroquín Riveros, identificado con
NUIP. 1.074.819.704. 
 
En atención a las ordenes impartidas por el señor juez, en audiencia de 31 de marzo de 2023, el
señor Marroquín debe a su menor hijo: 

Gracias por la atención prestada. 
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De: JHONNATHAN RIVEROS
Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 12:48 p. m.
Para: jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co; giovanni.maltes@gmail.com; Paola Riveros
<paolariveros34@gmail.com>
Asunto: Liquidación del crédito .
 
Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA  
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D. 
 
 
 
Demandante:          Paola Marcela Riveros Cortes C.C 1.018.456.289 
Apoderado:             Jhonnathan Reinaldo Riveros Lopez C.C 1010214387 

TP. 304.640 
Demandado:           Edwin Javier Marroquín Rodríguez  C.C 1.012..354.303 
                                    Giovanni Fernando Maltes Gomez C.C. No. 93.138.500  

T.P. No. 198.334 
 
 
 
REF:   Liquidación del crédito . 
 
Oficio: 20230501-2020571 
 
 
Honorable Despacho: 
 
Jhonnathan Reinaldo Riveros Lopez, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
1.010.214.387 de Bogotá , portador de la tarjeta profesional de abogado No. 304.640 del C. S. de
la J; domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, actuando en calidad de apoderado judicial de
la señora Paola Marcela Riveros Cortes, mayor  de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 1.018.456.289 de Bogotá, domiciliada y residente en Soacha – Cundinamarca; quien a su vez,
obra en calidad de representante legal del menor Axel Nicolas Marroquín Riveros, identificado con
NUIP. 1.074.819.704. 
 
En atención a las ordenes impartidas por el señor juez, en audiencia de 31 de marzo de 2023, el
señor Marroquín debe a su menor hijo: 

Gracias por la atención prestada. 
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Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA  
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
 
Demandante: Paola Marcela Riveros Cortes C.C 1.018.456.289 
Apoderado:  Jhonnathan Reinaldo Riveros Lopez C.C 1010214387 

TP. 304.640 
Demandado: Edwin Javier Marroquín Rodríguez  C.C 1.012..354.303 
   Giovanni Fernando Maltes Gomez C.C. No. 93.138.500  

T.P. No. 198.334 
 
 
 
REF:   Liquidación del crédito . 
 
Oficio: 20230501-2020571 
 
 
Honorable Despacho: 
 
Jhonnathan Reinaldo Riveros Lopez, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.010.214.387 de Bogotá , portador de la tarjeta profesional de 
abogado No. 304.640 del C. S. de la J; domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá, actuando en calidad de apoderado judicial de la señora Paola Marcela 
Riveros Cortes, mayor  de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.018.456.289 de Bogotá, domiciliada y residente en Soacha – Cundinamarca; 
quien a su vez, obra en calidad de representante legal del menor Axel Nicolas 
Marroquín Riveros, identificado con NUIP. 1.074.819.704. 
 
En atención a las ordenes impartidas por el señor juez, en audiencia de 31 de marzo 
de 2023, el señor Marroquín debe a su menor hijo: 
 

1. SIETE MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE ($7.373.560) por concepto de alimentos. 

2. MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($1.562.559)  
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3. DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRECIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE ($273.380) de la cuota del mes de abril de 2023. 

4. DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRECIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE ($273.380) de la cuota del mes de mayo de 2023 

 
Lo anterior para un total adeudado de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 
9.482.879,00) 
 
Se solicita de manera atenta al despacho que se ordene el desembolso de los títulos 
judiciales a favor del menor Axel Marroquín a la cuenta bancaria 24122096628 y se 
ordene a la parte pasiva realizar las consignaciones de alimentos a la misma cuenta 
para lo cual se anexa certificado de cuenta bancaria. 
 
 
Atentamente: 
 
Jhonnathan Reinaldo Riveros López 
C. C. No. 1010214387 de Bogotá 
T. P. No. 304.640 del C. S. de la J. 

liquidación 2020-571
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